
SEGUNDO: Con las limitaciones dispuestas en el presente Acuerdo, cada comerciante determinará con plena
libertad el horario de apertura y cierre de sus establecimientos comerciales de venta y distribución de
mercancías, así como los días festivos de apertura y el número de horas diarias o semanales en los que
ejercerá su actividad (art. 1 Ley 1/2004).

TERCERO: El horario global en que los comercios podrán desarrollar su actividad durante el conjunto de días
laborables de la semana no podrá superar las 90 horas (Art. 3.1 Ley 1/2004).

El horario de apertura y cierre dentro de los días laborables de la semana será libremente decidido por cada
comerciante, respetando el límite máximo de horario global antes señalado.

CUARTO: Los establecimientos dedicados principalmente a la venta de pastelería y repostería, pan, platos
preparados, prensa, combustible y carburantes, floristerías y plantas y las denominadas tiendas de
conveniencia, así como las instaladas en puntos fronterizos, en estaciones y medios de transportes terrestre,
marítimo y aéreo y en zonas de gran afluencia turística, tendrán plena libertad para determinar los días y
horas en que permanecerán abiertos al público en todo el territorio nacional (art. 5.1 Ley 1/2004).

También tendrán plena libertad para determinar los días y horas en que permanecerán abiertos al público en
todo el territorio nacional los establecimientos de venta de reducida dimensión distintos de los anteriores, que
dispongan de una superficie útil para la exposición y venta al público inferior a 300 metros cuadrados,
excluidos los pertenecientes a empresas o grupos de distribución que no tengan la consideración de pequeña
y mediana empresa según la legislación vigente (art. 5.2 Ley 1/2004).

Se entenderá por tiendas de conveniencia aquéllas que, con una superficie útil para la exposición y venta al
público no superior a 500 metros cuadrados, permanezcan abiertas al público al menos dieciocho horas al día
y distribuyan su oferta, en forma similar, entre libros, periódicos y revistas, artículos de alimentación, discos,
videos, juguetes, regalos y artículos varios (art. 5.3 Ley 1/2004).

La determinación de las zonas turísticas a las que se refiere el primer párrafo de esta disposición cuarta
corresponderá a esta Ciudad Autónoma para su territorio municipal, previo expediente tramitado al efecto, en
el que se acreditará alguna de las circunstancias previstas en el artículo 5.4 de la ley 1/2004.

Lo que comunico para conocimiento general y efectos, advirtiendo que contra este Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, que pone fin a la vía administrativa, cabe recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo con sede en Melilla, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa
interposición de recurso potestativo de reposición ante el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Melilla, en el plazo de un mes contando desde el día siguiente al de su notificación, no pudiendo
simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, y sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Lo que se hace público para general conocimiento.

 
Melilla, a 11 de noviembre de 2025,
La Secretaria Técnica del Consejo de Gobierno,
Decreto nº 0103 de fecha 02/06/2025 (BOME Extra nº 35 03/06/2025),
María José Gómez Ruiz
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